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FRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

X» LA CAPITAL

("Oí :ui mea, ■ . , 
<?or tras mena.. , 
Tas' seis' meses. > 
Por na año,,

< 8'00 peoetas
. 5‘50 >
. lO'SO »
. ao'-^o »

POBRA ns LA CAPITAL

Por oB /asa.. . 
Por tres’ffteae». ; 
l'or Bei£ meseo, 
Por tu afios- ,

S*W peeeSas 
7*00 » 

18^60 7.
í*‘00 »

Boletín
Nàafcïos sueitüs, O‘a5 pesetas eada'nno
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PRECIOS Dfi INSERCION

Lob ediotoa y annnoios ofloinloB y psr¿' 
tioniareg pne sean de pago, satisfarán ontco 
céntimos de peseta pon paryannA, y Tos 
anuncios jndioiales, a razón -de tubs oási- 
timos de pes-^ta tam'dén pok faf.abra 
debiendo loe intereaados acreditar Ántes 
de la .publicación por urtMÍo de. ja oorrps-,.. ; 
pendiente Carta de I^ago, haber satiefe- 
oho au importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
nsextarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para laa inseroione* 

codinnioaciones que no vengan registrada* 
del Oobieino de provincia.

.<ií»í{«í'is. Eicíua. Dip.jtete!fit, '?ya«ÍE<?lAl.
r d" - • ï-’e'ar.tRdo; por i-itRnfo íóIo’ví .AwaiiiirAz' .m's
»C’; do su importe,dt-sisado hP.awir/ioa da í.rita ■

«dio d«U'or%n«a áaJ TaRoro, alto PoaUi o de fáou

I puesto en el capítulo XV del re- | debida anticipación
I gi«Tiento para el reclutamiento y I b) Se eliminarán del sorteo:
I reemplazo del Eiéroito, el Rey * Los que sirven en los Institutos
* íü Î **’ *“ y Carabineros; j lar, de los cuales el núm’ Tíio “

<1 l.Q nn n At’ OA tVlzl/xnrAg-iMz-kVk «% 1___ 51 íJj 1 « " vAXAvr

los soldados yoiuuíarios en k ac- j expresa ios reclutas que cada
I tualidad en filas y que h/iyfen in- I Cuerpo o unidad debe recibir pa- 
j gresado * n et Ejército e k Pe- | ro sí y para las unidades afectas 
í nínsula e islas y en Infantería dp j que no só nutren directamente ' 

del reclutamiento. "l*
El número 2 especifica, por re

giones, los que deben ser destina-'

reclutas se efectuará de conformi- * 
dad coa los estados que se inser
tan a continuación de esta circu

Su Majestad el Rey Don I disponer se incorporen a filas los 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su I feolutas de servicio ordinario del 
Majestad la Reina Doña Vic- | reemplazó de 1929 que hayan no
toria Eugenia; Su Alteza Real I Cido antes de primero de junio de 
el Príncipe de Asturias e In- Î L08, así como los agregados ai 
fanlies y demas personas de | cuaiquiera que sea ia fe- 
la Augusta Real Familia, cha de su nacimiento, que proce- 
cohtínúaú sin novedad en sil dan de reemplazos anteriore?», 
importante sábid. i siempre que unos y otros no se

(Gaceêa 7 de octubre)
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Ministerio dé 
la Gobernación

i hayan acogido al decreto ley de 
26 de octubre de 1927 (0. L. nú 
mero 44).

Es asimismo la voluntad de S. 
M. que en las operaciones nece- 

I sarias a tal fin, además de lo que 
preceptúa el mencionado regla 

I mento, se observen ks reglas que 
< a continuación se expresan:

Míirina en la revista' de íi“viem- 
i bre de 1928 y ameriores; totios los 

vo u varios pertenecientes a los 
Cuerpos de Africa; los cabos, sar
gentos y subcficiales;lo8 maestros 

. armeros, músicos y herradores 
j de primera, segunda y tercera cía 
i' se; los para distas y remontistas 

a ; obados para el empleo supe- 
ri r inmediato, y Iczs recluías que • 
tengao concedidos loa bea fioios i 

; por denuncias de prófugos y de- j

4 dos a Cuerpos de la Península, 
Baleares y,Canarias; los número»

^3 y 4, los reclutas que cada re- * 
I '^gïôa ha de facilitar a los Cuerpos 
I de las guarniciones pórmaneh-

tes de Africa, y el número 5 los 
que ’as Cajas d? Canarias han de

I proporcionar para la compañía

¡Primera. Sorteo.—El sorteo, 
para determinar el orden en que 
--------------- ---------- - ------------- j log reclutas han de ser destinados

1929, han sido nombrados Inter- | a lós Cuerpos de la guarnición 
ventores de fondos mun cipales permanente de Africa, compañía, 
dé las Corporaciones que abajo se | disciplinaria y destacamentos del 

, citan, los señores que a continua- I Sahara, y a los Cuernos de la Po
ción se expresan, advirtiéndose nínsula, Baleares y Canarias, se 
que la publicación que se hace de | celebrará públicamente en t>.das 
estos nombramientos no ios con- | ks C jas de recluta el día 27 del 
validará si estuviesen hechos con I actual mes de octubre, no siendo 
infracción de alguna disposición j obligatoria la asistencia de los re - 
reglamentaria. | clutas, quedando, no obstante, au

torizados a presenciarlo cuantos 
de éstos lo deseen fsin que ello 
les dé derecho a percibir soco- '

y también los Ayuntamien- ‘ 
tos que lo estimen conveniente, j 
para nombrar un comisionado 
que oficialmente asista al acto. '

El s >rteo se efectuará con arre
glo a las prescripciones siguien
tes, observándose también, en 
cuanto no so opongan a la presen
te real orden, lo que disponen las I 
de primero de octubre de 1925 y ; 
9 de julio de 1927 (C. L. núme- 1 
ros 324 y 184). |

a) Comenzará el acto leyéndo- | 
se los nombres de los reclutas I

sertores en las condiciones que 
■ determinan los ertículos 198 y 264

I tuscipHnapia y para log destaca-

dol vigente reglamento de Reciu 
tamionto.

A Jos efectos de este apartado, 
los jefes de lOs Cuerpos remitiiAa

I montos del Sahara.
I Los Capitanes generales délas 
I í’ogiones, con presencia de dichos 
I est idos, procederán desde luego 
! fijar el número de reclutas que

Madrid 28 de Septiembre de 
Í929.—El Director general, E. Ve- 
ilando.

Relación que se cita
•on Fernando Bergillos Naval, 

Navalcarnero (Madrid).
D Vicente Serra Ferrer, Sitges 

(Baro**lona).
D. José Ba és Tonda, Vêlez Ru

bio (Almería).
D. Ricardo CusGÓ A mirall, Vi- 

llafranca del Panadés (Barcelona).
D. José Barés Tonda, Moguer 

(Huelva).
D. Simeón Ferriols Cuenca, 

Utiel* (Valencia).
D. Armando García Mendoza y 

Lorenzo, Grado (Oviedo).
(Gaceta 1 octubre 1929)

con toda urgoocia a ks Cajas de 
recluta relación nominal de los 

, voluntarios que tengan en filas 
pertenecient'js al prime’ llama 
miento de 1929, en la que conste 
la fecha en que fueran filiados, 
así como su situación y su actual 

; empleo.
c) A todos los demás reclutas 

formando una sola y única agru- 
; pación, se atribuirá en cada Caja,

las Oaj=is de su jurisdicción han

que han de ser regîamentariamen

3

de dobtioar a los diversos Cuer
pos, teniendo entendido que los 
que se les señalan para Marrue- 
nr s, compañía dis dnPnaria y des- ' 
taC ítnentoM del Sahara deben ser 
distribuidos entre todas las Cajas 
pi oporcienalmente al numero de 
recluías disponibles que cada una 
tenga.

Determinado de este modo el
i , .
I DM-mero de recluí: s que han de

2357
Incorporación a filas

CIRCULAR
Exorno. Sr.: En virtud de lo dis

, mediante sorteo, un número de 
i orden.
i En el caso de* que algún o algu

nos reclutas soliciten servir en
■ Africa, se les adjudicarán los nú

meros uno, dos, etc , auraen’ándo- 
se los que hayan obt-inido los sor- 
toados en lant is unidades como 
aquéllos sean.

d) Terminado el sorteo, se ex- 
, pondrá ai público iumedi^tamen- 
j la relación nóminal de ios reclu- 
* tas con el número que les haya 
I correspondido y con la indicación 

: 5 00 del sorteo, se destinarán en las
. a M.rr«eoos, oomp.flía discipli- i Cajas de la Peninsula y Baleares 
, nana y destacamentos del Saha-11^ números más bajos a Ou^ 
¡ También se expondrá otra reía- ! fa^pTnS y BaÍearT “ 

'Su “"a?* loa ex-I Los reclutas de Canarias se

exclusivamente a cu-

servir en Africa y en la Peoiosu

Íla, las Cajas, desde el día inmedia 
to ai del sorteo, se dedicarán a 
destinarlos a ios diferehtes Cuer- 

i pos y unidades, ateniéndose, al 
I efecto, a las normas que seguida-

I 
? 
s 
í

mente se exponen, teniendo en
tendido que tal operación ha de 
hallarse terminada antes de la fe
cha de la concentración y que es 
la que. para cada caso, fija la regla 
tercera de esta circular.

a) Siguiendo estrictamente de 
menor a mayor el orden numéri-

«9
te eliminados del sorteo y de los |
que sufrirán éste, y dándose a co
nocer el número de los que hayan 
de ser destinados al Ejército de 
Marruecos, deHtacaraentos del Sa
hara y compañía disciplinaria, nú
mero que los Capitanes generales 
harán conocer a las Cajas con la

i
e! motivo porque lo hayan sido

í*
.•á

Seguida. Distribución delcon- 
tingente.—La distribución de los

J bí ir ios destacamentos del Africa
Occidental y de los Cuerpos y

* unidades de aquellas islas, con
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arreglo a las siguientes normas:
Los números más bajos del sor

teo se asignarán a la Comoáftía 
Disciplinaria; los siguientes, has
ta completar el cupo fijado, a los 
destacamentos del Africa oociden- ? 
tal, y el resto a los Cuerpos del 
Archipiélago.

Los correspondientes a los des
tacamentos del Africa occidental, 
serán destinados a los Cuerpos ; 
del Archipiélago que determine 
©1 Çapitân general, en los que re
cibirán la instrucción militar, in
corporándose de ellos los necesa
rios para cubrir el efectivo de los 
aludidos destacamentos y perma
neciendo los demás en los repeti
dos Cuerpos para reforzar, cuan
do sea preciso, aquéllos, o cubrir 
bajas en los mianaoa.

Unos y otros habrán de servir 
en filas el mismo tiempo que los 
de las guarniciones permanentes 
de Marruecos.

b> Los reclutas que se destinen 
a los diferentes Cuerpos y unida
des se procurará cumplan las con
diciones y requisitos que marca el 
reglamento de Reclutamiento en 
sus articulos 354 y 356, especial
mente en este último, debiendo 
los jefes de las Cajas atender las 
ULcesidados de los Cuerpos, que 
deberán exponer los jefes de estos 
a sus respectivos Capitanes gene
rales (art. 355).;

o) A las tropas de montaña se 
destinarán reclutas de regiones 
montañosas, con preferencia fron
terizas y próximas a Is guarnición 
de su residencia, enlre los que 
debe haber cuatro reclutas berra 
dores por batallón; a las seccio
nes de la Escuela Central doTiio 
los que tengan oficios de conduc
tores automovilistas, mecánicos, 
ajustadores, mecanógrafos, car 
píntelos, forjadores, herreros, tor
neros, electricistas y albañiles; a 

citan; completando, en caso pre- 
ciso, las Cajis, el cupo que a tales j 
unidades s© asigna con los que i 
sin figurar en las antedichas » ela
ciones cumplan las condición es 
que exigen la mención ida real j 
orden y los artículos 354 y 356 j 
del repetido reglamento. A los \ 
regimientos de Ferrocarriles se 
destinarán loa reclutas qua por 
reunir las condiciones que marca, 
el artículo 353 del reglamento de , 
Reclutamiento, proponga la Jefa- j 
tura del servicio militar de Ferro
carriles, y en su consecuencia, se 
ineluyan^en la real orden, que, con 
las instrucciones convenientes, se 
comunique a los Capitanes gene
rales.

d) Los destinos de reclutas de 
real orden a que en el anterior 
apartado se alude, no surtirán 
efecto sino en el caso de que en 
el sorteo no lea correspo da ser
vir en Africa. Siles cor’Tspcn: 
diera servir en Africa Shrá* desti
nados preferentemente )<s p o- 
puesíos para el Regimiento de Ra
diotelegrafía y Auiom* viH me, 
tropas de Aviación y B iga i * 
ObV'sra y Top-grá8o‘í d í Estado 
Mayor, a las unidades que estos

las Academias y demás Centros 
de instruQción, reclutas que sepan 
leer y escribir; a las Secciones do 
Ordenanzas del Ministerio del 
Ejército, los comprendidos en las 
reales órdenes que oportunamen
te se remitirán a los Capitanea 
generales y además, en caso ne
cesario, los quedas Cajas designen 
para completar el cupo fijado a 
dichas Secciones, siendo preciso 
que unos y otros sepan leer y es
cribir; al regimiento de Radiote
legrafía y Automovilismo, al Es
tablecimiento Industrial de Inge
nieros, a las Brigadas Obrera y 
Topográfica de Estado M^yor y 
Topográfica de Ingenieros, al re
gimiento de Aerostación, a las tre
pas de Aviación y ai Grupo de 
carros de combate ligeros, serán 
destinados, en primer término los 
reclutas nominal mente relaciona
dos en la real orden que en breve 
recibirán los Capitanes generales, 
y que serán los que dichos Cuer
pos propongan en la forma que 
previene el artículo 352 del re-

glamento de Reclutamierto y la 
real orden circular de 22 d» o- 
viembüe de 1926 (C. L. num. 408), 
por reunir los requisitos y apíitu- 

; des que en estas disposiciones se

tinados a Africa, lo serán a un 
Cuerpo óe Infantería del Ejército 
a cuyo efecto í s |ef s de las C jas 
lo comunicarán por conducto re
glamentario a los Capitanes gene
rales de los respectivos departa- 
mentos masítimos.

h) Los presuntos desertores 
que on virtud del sorteo queden 
incluidos en el cupo do Africa, se
distribuirán proporcionalraente dente del reclutamiento sirviendo
entre todos los Cuerpos que sean ? 
nutridos por la respectiva Caja, y > 
los que debiu servir en la Penín
sula, serán destinados precisamen
te a Cuerpos de la región a que 
pertenezca la Caja, según dispono ’ 
el artículo 339 del reglamento; ira- 
mitándoso on ambos casos por 1 
jueces pertenecientes a los Cuer
pos en que se&n alta, los expe- ; 
dientes por falta de concent.'acióa 
que en dicho artículo se ordena. . 
A los regimientos de Infantería ; 
de Marina no se destinarán reclu
tas presuntos desertores, ni los i 
que al ser reconoeic-os en las Ca
jas resulten presuntos inútiles. .

i) A los recluías que tengan in
coado exptídiente para la conce
sión de prórroga de primera clase 
por causas sobrevenidas, se les j 
continuará la tramitación por el j 
Cuerpo de Africa o de la Penícisu , 
la a que sean des ti nodos, se^ún 
dispone el artículo 338 del regia ; 
meato de Reciutamism^o. I

j) Si después del sorteo algún 
recluta expusiera que por la fecha 
de su nacimiento pertenece al se- ; 
gundo llamamiento y hubiera sido 
incluido en el primero por figurar 
en su filiación, autorizada por el 
interesado, que nació antes de 
primero de junio de 1908, será, no 
obstante,, destinado al Cuerpo que 
le haya correspondido» como 

Cuerpos tienen destacadas en 
Africa; a los Cuerpos de lofante- 
ría, los del Grupo de carros do 
combate ligeros, y a los batallones 
de Ingenieros, los de Ferrocarri
les, Aerostación, Establecimiento 
Industrial y Brigada Topográfica 
de Ingenieros.

e) Como regla general y siem
pre que las aptitudes y tallas no 
aconsejen otra cose, los reclutas 
que hayan de servir en la Penín
sula e islas serán distribuidos da 
modo que los números más bajos 
del sorteo sean destinados a las 
guarniciones más distantes d© la 
residencia de la respectiva C ja.

f) Los reclutas que ya se hallen 
en filas en concepto de volunta
rios continuarán en sus Cuerpos 
sin formar parte del contingerPe 
que a éstos se asigna en el estad» 
número 1, excepto aquellos a los 
que corresponda servir en Africa, 
que serán destinados a unidades 
del Arma o Cuerpo en que presten 
.servicio, para que pueda ser utili
zad» la instrucción recibida. Los 
voluntarios inerresados después, 
de la revista de noviembre de 1928 
en el regimiento de Radioteleg^A- 
fia y Automovilismo, tropas de 
Aviación y Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor que les 
corresponda servir en Africa, con

agregado a dic^ prime? llama
miento, ^©gún preneptúa la real 
orden circular de 10 de noviem
bre dq 1927 (D. O. núm. 251).

k) Los reclutas que les corres
ponda servir en Africa y h»yan 
perdido un herniano o hermanas
tro d^sde el año 1909, en las con
diciones previstas en la real orden 
circuí r de 10 de enero de 1914 
(C. L. búm. 5), o se encuentre en 
situación de desaparecido, serán 
destinados a un Cuerpo de la Pe
nínsula próximo a la residencia 
do sus padres, siempre que acre
diten Ules.circunstancias- median
te certificado expedido por el jefe 
del Cuerpo o dependencia en que 
prestaba se vicio ©i causante de 
la excepción, y sea el primero y 
úni o hermano que disfruta de 
este beneficio, requisito este últi
mo que se justificará mediante 
certificad» expedido por el Ayun
tamiento en que el hermano talle 

tinuará perteneciendo al Cuter
po,p8ro se incorporarán a l«s uni
dades destacadas en dicho terri’ 
torio.

g) Los que sirvan en los egi- 
mieotoa de I fantería d Man - y 
les haya cabido en suerte ser des-

cido y el recia-a 
centra iúG hayai; 
debiéndose hacer 
cho documento-el

llamado a con
sido alistados; 
co Îstar en di- 
nombre de los

hermanos incluidos en ali tamien- 
tos intermedios que hayan sido 
declarados útiles para todo servi-

ció, con expresión del reemplazo 
a que pert nocen.

Loa jefes de las Cajas de reclu
ta comprobarán . por los antece
dentes que en ellas obren, si dis
frutaron o no de este beneficio, y 
les darán, en su consecuencia, el 
destino que proceda.

De isrual beneficio disfrutarán 
los que tengan un hermano proce-

forzüsamente en Cuerpo de la 
guarnición permanente de dicho 
territorio, el cual quedará agrega
do a un Cuerpo de la Península 
hasta que el hermano sea licencia
do.

m) Caso de corresponder ser
vir en Africa a dos hermanos, se
rá destinado a dicho territorio el 
que voluntariamente lo solicite, y 
de no existir acuerdo, el que ha
ya obtenido número más bajo; el 
otro cumplirá el servicio en la 
Península.

n) ËI exceso o falta de reclu
tas en las Cajas en relación al nú
mero de íes que se les fijan para 
distribuir, lo prorratearán entra 
los Cuerpos de ¡a Península e is
las a que nutran,

I . o) Los jefes de las Cajas soli- 
i citarán de los respectivos Capita- 
i nes generales las correspondien

tes órienes do alta y baja de 
; aquellos reclutas que como vo- 
I luntarios sirvan, en la Península e 
; islas y les haya correspondido 
í destino en los Cuerpos de Africa, 
i Tercera. Concentración.—Los 

reclutas que les haya correspon
dido ser destinados a los Cuerpos 
de la Península e islas, se concen
trarán en Caja los día 26 y 27 de 
diciembre próximo en todas las 
regiones y distritos.

Los que les haya correspondi
do servir pa Marruecos, Compañía 
Disciplinaria .y destacamentos del 
Sahara, se concentrarán en Caja 
los días del próximo mes de no
viembre que a continuación se in
dican: el día 10, los de la segunda 
región; e’ 12, los de la tercera re
gión y B:?loares; el 13, los de la 
primera región; el 14, los de la 
sexta región; el 16, los de la sép
tima región; el 18, ios de la cuarta 
y quinta regiones; el 20, los de la 
octava región y Canarias.

Los jefes de las Cajas de reclu
ta comunicarán con la debida an
ticipa ión a los alcaldes, a fin de 
que éstos lo bagan saber a los in
teresados, el día que cada reclu
ta, de ios que residan en la res
pectiva población, debe verificar 
su presentación en la capitalidad 

' de la Caja.
b) Los voluntarios y clases 

que no hayan de cambiar de des
tino no se incorporarán a sus res
pectivas Cajas, pero 3Í les hubiere 
correspondido servir en Afdoa, 
se conceníraráa en aquéllas en la 
fecha antes indicada, a cuyo fln 
los Capitanesgenerales,.a petición 
de los jefes de dichas Cajas» darán 
las órdenes oportunas.
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c) Los viajes necesarios para 
la coDoeotración en las Cajas i.e-

cr©tario no tion© otros ©roo* 
lumentos qu© los marcados

rán por cuenta del E tido,ob8er- en ©1 arancel. _ ,
vándose para los pasajes en auto- Clavijo a 5 d© Octubre d©vándose para loa pasajes en auto
móvil lo preceptuado por la real j 1929.
orden circular de 30 de julio de 
192'X (C. L. número 314); siendo 
socorridos loa reolutis que salgan 
de sus casias hasta el día que veri
fiqúen su presentación al jefe de 
la Caja, con 1‘25 pesetas diarias, 
según determina el articulo 335 
del reglamento de Reclutamiento.

(Continuará)

José Blasco

ADMINISTRACION MUNICIPAL

número 3.® de la Real orden de Ha
cienda número 210 de 8 de Marzo 
de este año, se hace público para 
que puedan interponerse ïêclama

• clones escritas ante el limo. Sr. 
; Delegado de Hacienda de esta pro-

blico en la Secretaría del iyunta- 
miento, por el término de ocho días, 
a contar desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan exa- 

' minarlo y hacer, dentro del plazo fija- 
: do, las reclamaciones que crean con-

vincia en el plazo de quince díaa.
ira 3 de Octubre de 1929. 

El Alcaide 
Perpetuo Contera

RE DE CAMEROS

venientes sobre errores ar^méticos o i 5
■ de copia.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte- 

; Tesados, conforme alo prevenido en el 
; articulo 26 del reglamento de 2á de

2423

Ayuntamiento de Logroüo
TTCtnsf&v eHCÍ€i' d& Créditos del 

Presupuesto de Gastos del. 
j^etcicio actual de 1929.

EDICTO

3
I 
l 
Ï

CENICERO
Habiéndose acordado por la Co

misión municipal permanente de 
esta Ciudad, las oportunas pro
puestas de transferenciae de crédl-

í lo, para atender a pagos urgentes 
i de tres mil pesetas por medio de 
I transferencias, quedan de mani 
I Gesto al público en la Secretaría
I de este Ayuntamiento por espacio 

La Comisión Permanent© í de 15 días, el oportuno expediente 
’ H al objeto de que durante dichodeVExemo. Ayuntamiento de i 

esta Ciudad, ©n sesión cele- : 
brada el día 5 de los comen- ; 
tes, a propuesta del Interven- 
tor Municipal, acordó trasfe- t 
rir del Capítulo 11 <Obr^ . 
Públicas» artículo 1.^ «Edifl- j 
caciones». Haber anual de ? lo 12 del vigente Reglamento de 
un Arquitecto, nueve mil pe- 
setas, para ampliar la con- | 
signación de dicho Capítuio > 1929. 
y Artículo, gastos de mate- s 
rial y concepto de jornales y 
materiales eventuales en cri- I h j 
sis obreras, significando que ? 
DO existe infracción espesidal 
de disposición alf^una por la i 
que pueda venir perjuicio al 
Ayuntamiento.

Logrofi.0 a 7 de Octubre í

plazo puedan formularse las re
clamaciones contra el mismo, para 
ante el pleno del Ayuntamiento, el 
que en su día resolverá lo que es
time más conveniente, de confor
midad a lo dispuesto en el artícu-

Hacienda municipal.
Cenicero

TORRE

a 1.® de Octubre de

El Alcalde 
Luis Gobantes.

DE CAMEROS

HaSiendo quedado desier- fEnlode is^.^ 
tas por falta d© solicitadores 
la subasta de aprovecha-

Dado en Valdemadera a 6 de Octu-

de 1929. .
El Alcalde, Joaquín Elizal 

de.

Administración de Justicia
2389

clavijo

mi©ntos madorables qu© ©s- | 
taba anunciada para el día 20 i 
de Septiembre último, se 5 
anuncia nuevamente por se- ; 
gunda vez para el día 15 de 
octubre próximo en la misma ; 
forma y condiciones que es- ; 
taba anteriormente que es

bre de 1929.
El Alcalde

Loreneo Muños
P. S. M.

El Secretario
Gregorio Huíe

como sigue:
Monte Dehesa Boyal a las ;

CENICERO 2317
Don Luis GobantííS Ubago, Aíualde 

Constitucional de Cenicero.
^«go aabér: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma-

onc© subasta d©50 robles ©n arreglo tubería fuentes,
©l sitio «Dehesa Somera» ta-
sados en 600 pesetas.

La subasta se verificará 
por pliegos cerrados al me- ; 
jor postor salvo el derecho i 
de tanteo que se reserva este 
Ayuntamiento. j

Torre de Cameros a 30 de ¡ 
Septiembre de 1929.

El Alcalde, Generoso Aran- i
; con.

El día quince de Octubre próxi
mo a las once horas tendrá lugar 
en la Sala Consistorial y con su- 

i geccíón al pliego de condiciones 
facultativo publicado en los Bole- 

■ lines Oficiales de 3, 6 y 8 del mes 
de Agosto último y el económico 

I Administrativo que se halla de ma- 
1 nifiesto en la Secretaría de este 

, Ayuntamiento y ante la comisión 
• correspondiente las subastas de 
5 los aprovechamientos concedidos 
l al mismo con el plan forestal de 
I 1929 a 1930 consistentes en los si
I guíenles productos.

Don José Blasco Moros, Juez j cincuenta árboles Robles íaaa- 
» municipal d© esta villa d© j seiscientas pesetas del

Clavijo. , .
Hagosab©r: Qu© habiendo 

sido doclarado dosierto ©1 
concurso anunciado para la 
provisión d© los cargos d© 
S©or©tario y suplent© d© ©st© 
Juzgado municipal s© anun
cia d© nuevo a concurso li
bre por el plazo de quince 
días contados desde ©I ©n 
qu© apar©zca in8©rto ©st© 
anuncio ©n ©1 Bol©tín Oficial 
de esta provincia y durante 
dicho plazo, podrán presen-

; instalación de una nueva en la 
Calle de Logroño y pago a Nájera 
importe cesión derechos privati- 
vos en esta jurisdicción queda ex- 

; puesto al público dicho dooumen- 
; to en la Secretaría municipal por 
I término de quince días, a fln de 
I que si lo oreen necesario puedan 
: formularse las reclamaciones por 
i los habitantes del término ante la
j Delegación de Hacienda de la pro- 

2421 ’ P®** cualquiera de las oau-
VALDEMADERA

Don Lorenzo Muñoz y Muñoz.
Alcalde Presidente de este Ayun-

por esta Alcaldía el reparto, corres
pendiente f^l año

5 sas indicadas en el art. 301 del 
Estatuto municipal.

Para general conoíiimiento se
j manda publicar el presente, a los
I efectos del último párrafo del art. 
í 5.® del Reglamento de 23 de Agos

de 1930, de todos los i 1924.
En Cenicero a primero de octu-Repartos de Rústica y Pecuaria

no exentos de contribución existentes en j 
el término municipal, he acordado que | 
dicho reparto se exponga al públi- | 
co en la Secretaría del Ayuntamiento, í

por el término de ocho días, a contar 
desde esta fecha, con objeto de que ■

bre de mil novecientos veintinue
ve.

El Alcalde, Luis Gobantes.

2334
ANGUIAI^O

Formado por la Comisión muñid-
i los contribuyentes puedan examinarlo í pal permanente de este Ayuntamiento 
■ y hacer dentro del plazo fijado, las } el proyecto de presupuesto ordinario

Monte Dehesa Boyal señalados en 
I el sitio «Dehesa Somera>.

I ■
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Torre de Cameros a 29 de Sep

tiembre dé 1929.
El Alcalde Generoso Arancón. 

El Secretario Agustín Sáenz.

2378
AZOFRA

El Ayuntamiento que tengo el 
I honor de presidir en sesión del 
1 29 del mes de Septiembre últimodicno plazo, puui au pivocu- ¡5» qki nica uc .

tar ías solicitud©© docum©a- | acordó establecer en esta Villa pa- 
, 1 zTn 1 • I. ra el próximo año de 1930, el ar

i

reclamaciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme a lo prevenido en di
cha ley.

Dado en Valdemadera a 5 de Octu
bre de 1929.

El Alcalde, 
Lorenzo Muñoz

s

tadas al señor Juez de 1. 
Instancia de este partido de 
Logroño en la forma dis- í  
puesta por las vigentes dis- ! Hacienda número 1.946 de 3 de 
posiciones. Noviembre de 1928 por reunir loa.

Esta villa cuenta con una ’ 
población de hecho de 300 _ 
habitantes y la plaza de Se- ' y cumpliendo lo dispuesto en el

bitrio sobre los productos de la
tierra creado por Real decreto de

requisitos que exigen las disposi^

«

ciimes posteriores que lo regulan,

para el ejercicio de 1930, queda ex’- 
* puesto al público en la Secretaría mú- 
\ nicipal por término de S días, lo cual 

se anuncia en cumplimiento y a los 
i efectos del artículo 5.^ del R. D. de 
» 25 de Agosto de 1924.
i Anguiano 1° de Octubre de 1929.
Ï El Alcalde
I Enrique Liaría

P. S. M.
El Secretario 

Gregorio Buig

2422

2386 
BAljtARES

Formado por la Comisión munici
pal permanente de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordinario

VALDEMADERA
Don Lorenzo Muñoz y Muñoz Acalde 

Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el padrón, co
rrespondiente al año de 1930, de to
dos los EDIFICIOS Y SOLARES 
no exentos de contribución existentes 
en el término municipal, he acordado 
que dicho padrón se exponga al pú-

para el ejercicio de 1930 queda ex
puesto al público en la Secretaría mu- 
nidpul por término de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del artículo 5. del R. D. de 
23 de Agosto de 1924.

Dañares a de Octubre de 1929. 
El Alcdde, 

Gregorio Blanco

Imp. Viuda de Villar. —Logroño.^

SGCB2021
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Provincia de Logroño S.^iuincena del mes de septiembre de 1921 ?
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-coniagiosas que fian atacado a los animales domésticos en este 

provincia. /

Especie
ENFERMEDAD PARTIDO

\ '■

MUNICIPIO

Carbunco bacteridiano Logroño Alberite ;
Mal rojo Arnedo Munilla

Distomatosis Nájera Matute • . i

Ovina
Porcina
Ovina

Logroño, a 5 de

A ai Ï M A I. B S

Enfermos 
dei 

mes anterior

Invasiones 
en el mes 
de la fecha Curados

Muertos 
O 

sacrificados
Quedan 

enfermos

A 24 > 24
■'ni'/-”*'

»
> __1É_ 5 . lA

. -i
4

26 > > ^ 26 ,
octubre de 1929. El iMpeetoP-proyinoial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Hilario de Bidasolo 0

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncioŝ
547

LAGUNA DE CAMEROS
DON MANUEL CILLERO ORTE 

Alcalde Presidente de este Ayun
tamiento.

Hago saber: Que habiéndose formado 
por esta Alcaldía el reparto, corres 
pendiente al año de 1930, de todos los 
Repartos de Rústica y Pecuaria 
no exentos de contribución existentes en 
el término municipal, he acordado que 
dicho reparte se exponga al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, a contar 
desde esta /echa, con objeto de que 
los contribuyentes puedan examinarlo 
y hacer dentro del plago fijado, las 
reclamaciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme a lo prevenido en di
cha ley.

Dado en Laguna de Cameros a 2 
de Octubre de 1929.

El i/ltcalde,
Manuel Cillero

minarlo y hacer, dentro del plago fija- 
do, las reclamaciones que crean con
venientes sobre errores aritméticos o 
de copia.

Lo que se anuncia por el presente

doflîésticos por lís vías munioi-

P. S. M.
Bl Secretario 

Simón Pames

2351 
MA TUTE .

Don Manuel Péreg y Pérgg Acalde 
Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose for

mado por esta Alcaldía el padrón, co
rrespondiente al año de 1930, de to
dos los EDIFICIOS T SOLABES 
no exentos de contribución existentes 
en el término municipal, he acordado 
que dicho padrón se exponga al pú 
blico e.n la Secretaría del ..Ayunta
miento, p -¡r el término de ocho días, 
a CQntar des.dç esta fecha, con objeto 
fie que los contribuyentes puedan exa-

da por esta Alcaldía en eP ‘ 
* Boletín Oflciaí)) número 
105, de fecha 31 de agosto 
tendrá jugar una segunda 
subásta el día'5 de Noviem- ' 
bre, en iguales condiciones 
y a la misnia hora señalada 

,,para la anterior.
Almarza de Cameros a 2

, ... , ide Octüb^e de 192P.
esfc provueii., coa el fln de El Alcalde, Viceüte MarillaR. 
p ie Id.B/scr eximioauas por 
nes lo deseeu y-produzean las re- 
cbiiuacioueSj que estimen proce-

pales, Extinción plagas del
C5L3'po y Repsí’ti niento general 
de utilidades.

Dichas Of ienajiz s se exponen’ 
edicto para conocimiento de los' inte- al rú liicó; en laBaov^ Uría de es-
resados, conforme alo prevenido en él 
articulo 20 del reglamento dé 24 'de
Enero de 1894. *

Dado en Matute a 4 de Octubre dé' 
1929.

El Alcalde
Manuel Péreg

P. 8. M.:
El Secretario , 

Lucio Jiméneg

te Municipio, por téraiino c© 
qníflee ií?íM; ^u'tádoá í:'©3de el í;í-
guíente «1 du Rj insorclón do es-
te ©ficto ©U ©ï Boletín Oficial d©

dd.VJ 
GORERA

Aprobado por la Comisión munici
pal permanenté de éste AyúJntamilf^do ' 
el proyecto de presúpuésio ordinario 
para el ejercicio de 1930- queda ' éx- 
puesio al público en la Seerétai ía mu
nicipal por término de 8 días, lo cudC 
88 anuncia en cumplim ento y a los 
efectos del artículo 5 del R. D. de 
23 dé Agosto de 19'24. ’’

Corera a 30 de Septiembre de 19V.9.
El Alcalde, 

José Eernándeg

2316 
ALBERITE

Don Pablo Ausejo Sáenz Ab íiMo/v 
Pr.$'sídent«3 -doi . .Ayuntamiento 
de Aiberite de Ireguav;,.' 
Ha "O .sfiber.' Que en sesión qíj- 

lebr&da ©i din veintiséis.ïd©i ,aç;^.\ 
tuai,Man''sido aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno de osta ViPa 
las Órdenanzas que durante vi 
prójimo año 1930 han de regir pa
ra el oobfo , á» los., qoüotóptos si
guientes;

Soy viña do penj^enteyio/Guardp-'^ 
natural. Alacotan^ciá y re o. 
o„pc?a: y .medica?,. 'Solí'.. miiSied-
paí. Recargo sob;? 
cíón industrial y. d( 
bitrio sobró earn

a co îf'îhn
îiîî Cî

« R daj
arrastre da vehículos ooc î .

(>

.vr?.s
municipales, Tránsito, de snimales ■ \ V - T’’ ' Ç' • ,

dentes, bien ante este Ayut ta- 
miento durante dichos quince 
días, Q ante el límo, Sv. Delegado 
•de . Hacienda en los .quince si- 
guien tes.

Aiberiíe 30 "Septiembre de 
1929. j

El. Alcalde Pablo —P.
S. .M. Judo RoveTíí^Síícretarío,

2315 
ARENZANA DE ABAJO

Don P rfirfo Ed iqnez Fèrttàndèz, 
Alcaide Prt^idehiê. dei Ayunîa- 
mieiitô de Árebzan^ de Abajó.
Hago saber: Que confgcciona- 

dos ei reparfîmisnto de la éontribu-
C’ón por rustica y pecuaria y pa- 
dróú de édiOûiôs y soiairs de este 
término thur-lçjpal <?«ra ,e! í fió 1930 ' 
quedará:-, expuestos ^!, público el

SiNTO DOMINGO DE LA 
' CALZADA

Acordada por el Ayunta
miento, la celebración de la 
subasta de las obras de re- 
vestimjento del río Molinar, 
en sesión de ayer, se anun
cia al publico por plazo de 
cinco días, a los efectos de 
reclamaciones, en consonan
cia con el artículo 26 del 
i^eglbmehlb vigehteWcon^'^ 
t’^alación de obras y se](vi
cios mu n ci pales.

"Santo Domingo de la Cal
zada a 5 de octubre db 1929.

El Alcalde, Julián Poves.
Terminado el padrón de Patente 

Nacional de todos los vehículos de mo
tor mecánico para 193Q en los Ayun- 

, , . .____- lodientos comprendidos, en ía rela-
día cinco pe octub’c p-ox í^o y por expuestos al,
lériwRíó dé Odh8 di <5 en in Secreta• réspectivas' Sécreiaría» ■'
n. de fin de"
qi^.^3 con r.buyenies en los mis- ddELAOlON QUE.SE CITA ' 
mos iuiercaddoip puçjjpp examinar- 2.349 ' Cerera 
!'■ s y .presaa/^r dentro ae dicho
ptczo las rpcIüiDacioces que consi- 2.352 Castañares, de Rioja 
deren pcríia«utes. ' ■

A.-enzana de Abajo 30

E\,, .A’ciúqs-Preaídfehíe

de sep

Püffiíia

LM ’RZA de: cam
232 í

rDeclarada deaióHa la su 
asta de 92 hayas, anuncia

2.374 Lumbreras

S.'STd Aguilar del Río Alhama

2.3/^ San Vicente de la Sansierrt^ 
"r “—I

Baños de Bio Tobia. 

«..5b6 '^oio en Cameros^ 

2,363 f'irengi^na de Abajo
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